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NUM. 9462
Las lepes ebllxxf&a sa la Peaiasala, Islas adyatcates, Caaa/las y torriútlas de 

AÍJlst rajóles a la lerUlatida pealasalar, a los volate días de la prob alraMéa, si os 
illa ae se ái ay asiera otra casa, de entiende leda sa preealración el día a qae tef 
asiae la lasetclda de la Loy en la •»<«<■,

Las leyes, órdenes y aaucios qae se manden pabllcar ea loe Botan cas OnetAta* 
se han de reaeitir al Gobenador civil, y por cayo coadacto ae paearán x los editor#* 
de los mencionados periódicos. (R, O. 4e • <• Abril 4< 181»),

PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dioa guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
lin novedad en su importante salud.

((i acetas 3 i/ 4 (le Agosto)
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CIRCULAR
Son varias las expresivas y 

¡erminantes notas que he facilita
do a la prensa diaria y periódica 
en relación con el juego, cuyo fu
nesto vicio incesantemente persi
go, con la energía y la dureza a 
que le hacen acreedor los estra
gos que produce a los individuos, 
a las familias y a la colectividad.

Pero como ciertas medidas de 
extraordinario rigor que hubié
ramos podido tomar los Gober
nadores, habrían parecidi tal
vez arbitrarias a juicio de algu
nos contumaces y empedernidos, 
el Sr. Ministro de la Goberna-

° ción, con la clarividencia que le 
distingue —tanto para reforzar la 
autoridad gubernativa de las pro- 
V1ncias, como para desarraigar 

*. del territorio español la venenosa
P^ntadel juego, que lo mismo 

d81 vegetaba en los casinos aristo- । oráticos como en los humildes ca- 
eí tés y tabernas, rindiendo siempre 
ía adundante cosecha de desastres y 

tarimas—ha tenido a bien dictar 
as sabias disposiciones que se 
ca^ndan a continuación:

insisto en que fije su atención 
qUe en absoiuto no se jue- 

>gue en pueblo alguno de esa 
> Provincia, pues vengo recibien- 
>do constantes noticias sobre la 
>infracción de las órdenes que 
> respecto a la prohibición de éste 
>tienen dadas reiteradamente, y 
>como no es posible tolerarlo 
> conviene lo haga V. E. público 
>una vez más, haciendo saber que 
>se cerrarán definitivamente los 
> cafés o casinos que incumplan 
> dichas órdenes embargándoles 
>todo el material y siendo en
> cárcel ados los dueños o juntas 
>de aquéllos gubernativamente, 
>hasta tanto los tribunales de
> terminen las sanciones corres
> pon dientes».

Para que las órdenes circula
res de la superioridad queden 
puntualmente cumplidas, encar
go y ordeno a los señores Alcal
des que, por medio de bandos 
que se fijarán y leerán en los si
tios de costumbre, dén la mayor 
publicidad a la presente Circular, 
previniendo a los respectivos ve
cindarios, que tanto por propia 
convicción, como por deber, exi
giré todo género de responsabi
lidades a los infractores, impo
niendo las sanciones máximas 
para que estoy autorizado.

Espero pues de las autorida
des que de la mía dependan, lo 
mismo que de la Guardia Civil y 
de todos los funcionarios y agen
tes afectos a este Gobierno,-—no 
menos que de la colaboración ciu
dadana, que formalmente requie
ro—que me ayudarán decidida
mente en la noble campaña con
tra el juego, evitándome el sen
sible disgusto de llevar a la prác

tica las gravísimas medidas que 
quedan relacionadas.

Palma 3 de Agosto de 1927,
El Gobernador,

Pedro Llosas Badía

SECCION PROVINCIAL

MINISTERIO DE MARINA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Daade hice tiempo Uaasplri- 

chnes de la Merina mercante eran el te* 
ner una bandera igual a la nacional, que 
Buathuyera a la que ahora uaa, la cual 
difiere bastante de la anterior; estos mis
mos deseos han sido significados varías 
veces por los españoles residentes en Ul
tramar, que al ver a ios buques mercan
tes no veían en ellos la verdadera ban
dera de su Patria.

En vista de ello, la Dirección general 
le Navegación propuso, con el apoyo 
unánime de su Junta consultiva, que la 
bandera de los buques mercantes fuera 
la misma que la de los de guerra, con la 
supresión del escudo nacional, propuesta 
que fué aprobada por el Consejo de Mi
nistros.

Ea consideración a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V, M. el si
guiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927.
SEÑOR:

A. L. R, P. de V. M., 
Honorio Cornejo y Carvajal

REAL DECRETO
Núm. 1335

A propuesta del Ministro de Marina y 
de acuerdo con Mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.* La bandera nacional de 

la Marina mercante estará compuesta de 
tres bandas horizontales, de las cuales 
la superior y la inferior tendrán el mis
mo ancho y serán de color rojo; la banda 
central será de color amarillo y tendrá 
doble ancho que las rojas.

Artículo 2 ° Eite Decreto empesará 
a regir el 1,® de Enero de 1928.

Dado en Palacio a diez y nueve de Ju
lio de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro d# Marina

Honorio Cornejo y Carvajal
(Gaceta 27 d« 1927)

EXPOSICION
SEÑOR: El Real decreto de 23 de Ju

nio de 1926 creó las Delegaciones e Ins
pecciones costeras de Pesca y ordenó, 
en su artículo 5.°, que por este Ministe
rio se dictaran las reglas convenientes 
para el cumplimiento de sus preceptos.

La Dirección general de Pasca ha for
mulado el oportuno proyecto de Regla
mento que, informado por la Asesoría 
general y Junta Superior de la Armada, 
fué modificado convenientemente en el 
sentido de procurar la mayor economía 
posible para el Tesoro y que, sin menos
cabo del buen servicio que regula, Be 
armonicen b u b  disposiciones con la legis
lación general vigente en la Armada,

So vista de lo expuesto, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, tiene el honor de someter 
a la aprobación de Vuestra Majestad el 
siguiente proyecto de Decreto.

Madrid, 19 de Julio de 1927,
SEÑOR:

AL. R. P. de V. M., 
Honorio Cornejo y Carvajal

REAL DECRETO
Núm, 1341

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mí Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único, Se aprueba el Regla

mento por que han de regirse las Ins
pecciones o Delegaciones costeras de 
Pesca, creadas por Real decreto de 23 
de Junio de 1926.

Dado en Palacio a díea y nueve de Ju
lio de mil novecientos veintielete.

ALFONSO
H1 Minlxtro de Merina, 

Honorio Cornejo y Carvajal

REGLAMENTO
por que han de regirse ¡ai Inspecciones o 

Delegaciones costeras de pesca creadas 
por Real decreto de 23 de Junio de 
1926,
Artículo l.° Para el estudio y conoci

mientos de los diferentes problemas pes
queros que afectan a nuestros mares y 
para la confección de la estadística, una 
de las bases fundamentales en que ha de 
apoyarse la Dirección general de Pesca, 
se considerará dividida la Península e 
islas adyacentes en las ocho Reglones 
siguientes:

Cantábrica.—Que comprenderá desde 
el Bídasoa hasta el Cabo Peñas.

Atlántica del Noroeste.—Cabo Peñas 
hasta el Miño.

Atlántica del Sur.—Desde la frontera 
portuguesa hasta Tarifa,

Mediterránea del Sur.—Desde Tarifa 
hasta Cabo de Gata.

Levante.—Desde el Cabo de Gata has
ta el Cabo de San Antonio.

M.C.D. 2022



TraiLonUn#,- Dusde el Cabo de 8an 
Antonio hasta la frontera francesa,

Baleares,—Todo el archip'élsgo.
Canarias.— Todo el archipiélago.
En cada Región exíatiró una Inspec

ción o Daleg&cíóa da Pesca, compuesta 
do un Jefa o Delegado y del personal 
auxiliar de Auxi.Ures da Estadística y 
Vigilantes da pesca que se le asigne te
niendo en cuenta su extensión y la ma
yor o m^nor facilidad de comunicacio
nes entre unos puntos y otros dentro de 
Ja zona. "

Interin no se disponga del suficiente 
personal especializado y de dotación ea 
Presupuestos para estas atenciones, po- 
dró desempeñar un m'smo Delegado o 
Inspector varias zonas limítrofes.

, Articulo 2 o El funcionamiento de las 
Dáiegaciones o ‘Inspecciones de Peses 
l o  exime ni mucho menos releva a Us 
Direcciones locales de aquellas func;c- 
nes que las leyes les confieran en rela
ción con la pesca.

El personal de Us Delegaciones se 
conaiderará parte integrante, de la plan
tilla da la Dirección general, y quedará 
afecío al segundo Negociado de su se
gunda sección (artículo 156 del RvgU- 
mentó vigente del Ministerio de Marlns).

De los Delegados o Inspectores de Pesca.
Artículo 3.° Serán Jefes de las Dele

gaciones de Pesca, con el nombre de 
Delegados o Inspectores de Pesca, Jefas 
da la Armada de categoría no super or 
a Capitán de fragata, o Doctores o Li
cenciados en Ciencias que a su vez sean 
Directores de Laboratorios costeros, unos 
y otros da reconocida competencia en 
cuestiones de pesca y especializados en 
asuntos de estadística. El nombramien
to corresponderá al Ministro de Marina, 
a propuesta del Director general de 
Pesca, ,

Los Ayudantes de Laboratorio, como 
Doctores o Licenciados en Ciencias que 
son, podrán sustituir al Director en sus 
fundones da Delegado de Pese», perci
biendo Jas dietas que reglamentariamen
te le correspondan con arreglo al Re
glamento viventa cuando, con motivo 
de esta sustitución, desempíñen comi
sión, fuera del lugar de su residencia.

Artículo 4.° Los Inspectores o Dele
gados de Pesca tendrán a sus inmedia
tas órdenes un Auxiliar de Estadística y 
un Vigilante de Pese», distribuyendo el 
resto del personal que se les asigne pa
ra la Reglón en los puntos que se esti
men más conveniente?.

Los Delegados con el personal a sus 
Inmediatas órdenes, tendrán su residen
cia en Ib  capital que se fije para cada 
Región, que ha de ser siempre la de una 
provincia marítima. Cuando un Delega
do tenga asignadas varías Reglona=, fi
jará su residencia en la capitalidad de 
una de ellas.

Arlículo 5.° Los Directores locales 
de Pesca de la capitalidad de las distin
tas Reglones podrán valerse de las De
legaciones para todas aquellas funcio
nes en relación con 1» pasca que estimen 
conveniente?, ordenando alos Delegados 
lo que crean oportuno dentro de su co
metido, dando cuanta a la Dirección ge 
neral de lo que ordenen. Les facilitarán, 
con los medios de que dispongan, las 
funciones que les están encomendadas. 
Podrán enviar, en comisión, al Inspec
tor a cualquier punto da ¡a Región don
de estimen conveniente b u presencia, 
previa la autorización de la Dirección 
gineral, que podrá ser telegráfica en ca
sos urgantes, falllitándoseles por la Au
toridad de Marina el oportuno pasapor
te lo mismo que cuando el Inspector, 
por órdenes de la Dirección general o 
por iniciativa propia, aprobada por la 
Dirección general, haya de trasladarse 
a cualquier lugar de su Reglón o de la^ 
Hmitrcfe. laí ,98téQ 
guardándose en todo caso las formalida
des v requisitos que previene el párrafo 
4 ° del artículo 10 de este Reglamento.

Articulo 6.• Lo. Inspector», o Del», 
gados de Peso», por deleguclón de la 
Dirección genere! y del Comándente do 
Marine de cada provincia de les que le 
estén aaignadas, tendrán el deber de in
formar acerca de las deflclenclas que 
observen en las funcione» de las Dlrec- 

clones locales de Pesca de los distritos; 
pedirán directamente s los Gehdores de 
pusr'o y clases sub^íternas do cada Di
rección local do Pesca que tengan enco
mendadas estas fundones por la Auto
ridad local, los da*os que estimen nece
sarios, y denunciarán a! Comandante de 
Marina las faltas en que, a su juicio, In
curran estos Individuos, para que dicha 
Autoridad adopte las determinaciones 
que en vía gubernativa correspondan,

Artículo 7.® Los laapec ores o Dele
gados de Pasca recogerán los datos asta- 
dísticos en la forma y con arreglo & los 
modelos qua la Dirección general dís- 
ponga, y pondrán mensua'mente a dis
posición del Director local da Pesca de 
cada provincia marítima aquellos que 
se determínen, s fin da que con el visto 
bueno de dicha Autoridad saau remitidos 
a la Dirección general dentro do los 
quince dias siguientes al mes, trimestre 
o semestre a que sa refieran.

Guando el Director loca"; da Pesca de 
Ja provincia encuentro deficientes o de
fectuosos los datos que sometan a b u  
aprobación y visto bueno, los remitirá, 
sin llenar este trámite, y llamando la 
atención sobre las deficiencias qua en
cuentre, a fin de que por la Dirección 
general se disponga Jo que sea pertinen
te. ,

Artículo 8 ° Los Delegados o Inspec
tores de Pesca, además de las funciones 
de estadística, se ocuparán, como dispo
ne el artículo 1.°, da todas aquellas cues
tiones relacionadas con la pesca qua 
afecten a su región y formarán parte, 
como Vocales, de las Juntas provlaeia es 
de Pasca.

Propondrán a los Directores locales 
de Pesca, dando cuenta a la Dirección 
general, todas aquellas medidas que, 
dentro la sus atribuciones, puadaa acor
dar éstos y que radundan ®n beneficio da 
la pese», y cuando las propuestas caí
gan fuera de la esfera de acción de la 
Autoridad de Marina, Us dirigirán por 
su conducto y con sa informo a la Di
rección general de Pesca.

Arílsulo 9.° Los Inspectores o Dale 
gados de Pesca disfrutaráu de una gra
tificación anual de 2.000 pesetas y 3.000 
el de Ganarías.

Tendrá asignadas anualmente cada 
Delegación para los gastos de entretení 
miento del material y mobiliario, alquí 
¡er de ia oficina y dietas, 6.000 peseUs, 
de las que podrá disponer con la coires- 
pondienta justiflcao'ÓD:

A) Para alquiler y entretenimiento 
del material y mibíllarto ds la afleina.

B) Para diosas de viajes del Inspec
tor y personal a sus órdenes.

G) Para gratificaciones mansualea in
feriores & 25 pesetas y que estimen ne
cesario distribuir entro pesadores da pes
cado, agentes da morcados y demás per
sonal que por sus funciones propias y 
paculiures, en relación con la peseta, 
puedan ser, mediante pequeñas grat fi- 
caclones, poderosos auxiliaras para t&- 
alBtar datos estadísticos.

Articulo 10. Los gastos comprendi
dos en los puntos A) y O) del anisrlor 
artículo se aplicarán a la mitad del cré
dito consignado en presupuasios, o sea, 
3.000 pvs^us anuales por cala Daiega- 
cíón.

Estas cantidades se reclamaran por 
dozavas parios en la nómina de H<- 
bilitacióa de la Dirección general, y se 
administrarán en la forma que determi
na el artículo 152 del vigente Reglamen
to orgánico del Ministerio do Marina, y 
con sujeción a las regias complementa
rías que, previo informe de la lutenden- 
cla general, dicte el Director general 
para adaptar ol citado procepto a la es ■ 
pecialidad del caso.

La otra mitad del crédito presupuseto 
0 883,3.000 pésalas anuales por cada 
Delegación, se destinará a las dietas de 
los Inspectores y personal o sus órda- 
nes.

Las Comisiones de los Inspectores o 
personal a sua órdenes, Jas coucaáerá 
el Director general de Pasca, coa infor
me de la GomlsarÍA-Intervancíóo, pues
to qua de él dependen directamente di
chos funcionarios, en ¡a forma que de
termina el párrafo segundo del grupo 
A) del articulo 9,° del Real decreto de 

dietas de 18 de Junio de 1924. En casos 
urgente?, podrán loa In?.pee"ores s»l<r 
•1*08 o enviar paraona! a «os órdenes a 
cualquier punto de tu Región en comi
sión, previa la ^prcbACÍén telegráfica 
de la Dirección genera). El Director ge
neral cursará anisa del día 20 de cada 
mes, i» relación qa<i determina el párra
fo 88Xío del altado precepto, con objeto 
de qoe todas 1*8 comisiones deaempeña- 
das durante el mes anterior por los Ins
pectores y demás personal de Delega- 
clones puedan ser aprebadas de Rea1 or
den y pubiicAdefl en e) Diario Oficial del 
Ministerio de Marina.

De los Auxiliaras de Estadíst’ca
Articulo 11. Los Auxiiiarsa da Esta

dística qualaráa asimilados, al no tuvie
ran categoría militar alguna, mientras 
ejerzan aqusi come ido, a la oíase de 
Escribienieo del Gasrpo da Auxiliaras 
do Oficinas.

Su nombramiento se hará por a’ Mi
nistro de M*rln», a propuasta ds! D rec
tor general de P^sca. y ai no hubiera 
personal excedente de Marina con cate
goría no superior a la da Contramaestre 
da Nueva Organización o Suboficial al 
que se reconoce preferencia, previo con
curso entra los excedentes activos o so
brantes de otros Ministerios con o ^ego- 
ría no superior e. la de Suboficial, si eon 
militares, y & la de Auxiliares de Admi
nistración, si pertenecen a los Ministe
rios civiles.

ArUculo 12. Dadn la especialidad de 
l&a funciones qua han da desempañar es
tos Auxiliaras de Estadística, los exce
dentes activos o sobrantes de otroa Mi- 
nlsterios que solicitan dichas plazas, 
tendrán que justificar como conocimien
tos mínimos, saber Mecanografía, las 
cuaíro reglas aritméticas elementales, 
sumando eon rapidez v seguridad; ira- 
zar gráficas con arreglo a toa datos que 
hayan da constituir eos coordenadas y 
conocer las principales espacies que en 
el mar ae capturan,

Arlículo 13. Convocado el concurso 
a las plazas da Auxiliares de Estadísti
ca, Jos que espiren a ellas dirigirán eu 
solicitud al Director general de Pegos, 
gcompañanda da la just'ficacióo de ser 
excedentes activos o sobrantes de otros 
Ministerios, especificando an la referida 
solicitad la Reglón donde dssean servir, 
sí el concurso se refiere a piezas perte- 
neclentea a diversas Reglones.

Las BolicVudes se Irán numerando se
gún vayan teniendo entrada en la Direc
ción general da Pase», y en el día y ho
ra fijados en la convocatoria, se presen
tarán los aspirantes en dicho Centro pe
ra justificar los conocimientos mínimos 
qua se les exigen, lo cual harán por al 
orden númerlco de sus solicitudes y an
ta la Comisión Central de Estadística, 
constituida en Tribunal ptra estos efec
tos.

Si se presentara más de una soncíiud 
para alguna de las plazas convocadas, 
Ja Comisión Central de Estadística antes 
del día y la hora fijados para U compa
recencia de los aspirantes, redacta!á un 
cuestionario de conocimientos relaciona
dos con Us funciones que han de desem
peñar loa Auxiliares de Estadística, a 
base de conocimientos del sistema mé
trico décima’, relación de Us medidas 
volumétricas con Us de peso, decimales 
y quebrados, tantea por dantos y pro
rrateos, conocimiento de los prlndpalea 
artes y procedimientos de pesca, etcéte
ra, etc., a fia de someter a este cuestio
narlo a los aspirantes que acrediten las 
condiciones mínimas exigidas y poderlos 
clasificar por orden do sus conocimien
tos para las propuestas que ha de hacer 
el Director general.

Articulo 14. Los Auxiliares de Eatac 
dística estarán a las inmediatas órdenes 
de los Inspectoras o Delegados do Pesca 
de la Región donde presten sus servicios, 
los cuales podrán tener uno da ellos en su 
residencia oficial a su Inmediato servi
cio, destinando los reatantes a los puntos 
qua estimo más oonvenifmtes, previa la 
«probación de la Dirección genera! y 
considerándose los punios de su destino 
como residencia oficial a loa efectos de 
las dietas que pudieran devengar en las

confalones del aotv!ero qae se les enco
miende.

res-V'jnc’'^ ofic’^I de los Auxilia. | 
res de Estadística, codrá ser variada con 
carácter permanente o prov’s'onal pot j 
e! Director general de Pesca, apropia, 
ta de! Inspector o Delegado do Ja Reg'ÓD 
que justificará en dicha propuesta lag 
razones que aconsejan este cambio de 
residencia con carácter provisional 0 
df flaitivo.

Arlículo 15. Los Auxiliares de gg. 
tadf^"ca ílsfru arén da una gratifica, 
cfón anua! de 1.000 pesetas, y tendrán 
derecho al percibo da Jas dietas y gaatog 
de viejes r<-g amentar’os con arreglo 8 
Ja categoría a que sa les asimila cuando 
desempeñen comisión do servicio fuer» 
de tu reBÍdenris, cficlal.

De los Vigilantes de Ptsca,
Articulo 16. Los Vigilan es de pesca 

procederán da ios ret rados de Guerra y 
Marina pertenecientas a las clases de 
marinería o tropa y asimilados que en 
cuncopto da tates perciban determinado 
haber pasivo, y mientras ejerzan dichos 
cargo» quedarán sujetos al fuero mlHtir 
de Marina como si es uvlar&n en el ser. 
vicio activo.

8a nombra m en lo corresponderá i| 
Ministro de Marín», a propuesta del DI
rector general de Pesca, y previa algo!, 
fleacíón del Delegado que haya de tener
los a sua órdenes.

Arícalo 17. Los aspirantes debería 
acreditar que saben leer, escribir y so
mar, y, adonoág que tienen 1® aptitud í¡- 
sica requerida por la naíurabz» del B»r- 
vicio que han de desempañar. Los jubi
lados o retirados que procedan de la Mi- 
rína no tendrán necesidad de justificu 
más condiciones que las indicadas en el 
párrsfo anterior; pero a! procedieran del 
Ejército tandrán qua justificar b u con
potencia en las cuestiones merítímaB por 
fequelJoa servicios prestados en la coatí 
y qua tengan alguna relación con el m*r. 
’ Arlículo 18. Abierto el concurso pi
ra la prov’sión de las plazas de VlgllM* 
tes de pesca, los jubilados o retirados de 
lo Ms-rina o del Ejército que las dsew 
dirigirán su solicitud al Inspector o Di
legado de Pesca de la Región donde 
quieran prestar sus servicios, y ceta* 
probadas por el nferido Delegado *i 
existencia de las condiciones exigid» 
en el artículo 17, significará a la iDlrcc- 
clón general los nombres de los que est.- 
me más aptos para el desempeño de «sH 
servicio, a fin de que por el Director g« 
neral puedan hacerse Us oportunas pt’ 
puestas.
' Artículo 19. Los Vigilantes sstarW 
a las órdenes de loa Inspectoras o Deje 
gados ds Pesca y a la» inmediatas da K» 
ÁuxiH&res de Estadística cuando se en 
cuentren destacados dentro de la zoni 
asignada al Auxiliar. 1

Los lospecíores o Dalogados de Peso* 
podrán tener a su inmediato servlcií 
uno de los Vigilantes, disiribuyanoo id 
demás en 1a Reglón que les correspondí 
en la forma que estiro.n más convenien 
te, previa 1» aprobación de la DírecciO 
general de Pesca, y pudíendo tamblMi 
con la aprobación de ésta, modificar co 
carácter temporal o permanente ta t« 
sidencía de los Vigilantes cuando aü 1® 
¿consejan lis necesecidades del Eeiv.oio.

Los Inspectores o Delegados da Pese 
distribuirán la parte de costa qae a * 
Región corresponda en tantos sector 
como Vigltantes de pesca tengan a su 
órdenes, encomendando la vigílancU a 
cada uno de ellos al Vigilante que le 
asigne. a 3 ¿«rín

Los Inspscíores o Delegados d^raD 
parte al Comandante de Marina ú s  cue 
tas faltas merecedora?, a eu j»1010’ , 
corrección cometan los Vigilantes, p 
que dicha Autoridad adopte, en vía g 
bernatívs, las determinaciones que 
rrespondan. Aquéllos podrán PT0^®rl. 
ia Dirección general de Pesca I®8ep_L| 
clón del cargo de ios Vigilante - 
conducía o notoria inépti ud para' f|1,
vicio del mismo aconseja dicha re - 
ción pegcí

Articulo 20. Los vigilantes de r . 
dkfruUrán da una gratificación m 
de 75 pesetas, y tendrán derecho 
dieras reglamentarlas de la caí »
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m'lítar qne tuvieron an activo cuando 
^n-rüO qua desempeñar comisiones de 
kpvicio fuera del sacíor que el Inspec- 

i*r lea hubiera asignado,

d is po s ic ió n  g e n e b a l
En todo caso se cumplím^nt&rá lo pre- 

-enido en las Reales órdenes do 12 de 
Noviembre y 10 da Diciembre 1924 y 23 
je Febrero de 1925, que quedan subáis- 
U Madrid, 19 de Julio de 1927,-Hono- 
rio Cornejo.

(Gaceta 29 Julio de 192!^

SECCION DE LA GACETA
Núm, 1596

INSPECCION DE AUTOMOVILES 
Verificación de Taxímetros de Balerres 
An u n c io  — Exlevíendo en esta Inspec

ción un» waníe de ayudante quo debe 
aer cubierta por un Perito Industrial, los 
que «splren a ocuparla se presentarán 
en esta Oficina (Sindicato 203 y 205)cual
quier día laborable de dtei a doce en el 
pino de ocho cías a contar desde la pu- 
blicac ón de este anuncio.

Palma 5 da Agosto de 1927El In
geniero, Mariano Zaforteaa.

Núm. 1580 
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA 
Habiendo solicitado D. Francisco Ge- 

labert Rotger, el correspondiente permi
so para instalar un motor de aceites pe
sados, marca Bolinder, de 12 HP,, pa
ra si funcionamiento de dos molinos ha
rineros, en la casa número 83 de la ca
lle Mayor, en sustitución de un motor 
eléctrico da 10 HP. que actualmente 
existe en la misma, la Comifaión Perma
nente de este Ayuntamiento, en sesión 
celebrada el día 26 de’, mas actual, acor
dó exponer dicha petición al público, a 
efectos de reclamación, por término da 
diei días a contar desde al siguiente al 
de la inserción de este anuncio el en 
B, O, de 1» provincia,

Alcudia 30 de Julio da 1927.— El Al- 
cald?, J, Toas.

Núm. 1586
AYUNTAMIENTO DE MANA00R
Acordado por 1» Oomisión Municipal 

Permanente en sesión del día 26 del fi
nido mes de Julio la habilitación de su
plementos de crédito mediante transfe
rencias dentro ias coasignaciones de! 
Presupuesto Ordinario que asciende a 
Pesetea dos mil quinientas como igual
mente peaeHs once mil dentro las con- 
a,gnaciones del Presupuesto Extraerdt- 
nerlo quedan d’chos expedientes ex
puestos al público por espacio de quin
ce dias hábiles, durante loa cuales po
drán formular reclamaciones ante el 
Ayuntamiento Pleno, a tenor de lo dis
puesto en el art. 12 del Reglamento de

Hacienda Municipal, y transcurrido 
que sea ninguna será atendida,

Manacor 1,° de Agosto dn 1927,—El 
Alcalde, José Olí ver, -El Secretario, 
s' Perelló Trías,

Núm. 1588
Ignorándose quienes sean los actúa- 

isa concesícnarioa de las sepulturas nú- 
Uteros 13 y 48 de la parte derecha en

Cementerio Católico de este 
Municipio, por el presente se cita a los 
CoDce8íanarí08 primitivos Antonia Bos- 
aiQol Fuliana y Joaquín V&lcanera Na- 
^tro, b u s herederos o derecho-hablen- 
ea úe ios mismos para que en término 
8 quince días, comparsactin en 1» Se- 
^taríe de esta Ayunis-mlento al objeto 
8 procader a la renovación de ios títu- 
08 correspondientes, bajo apercíblmten- 
° da declarar, sí no lo hacen, caduca- 

bichas concesiones y de líbre díspo- 
ción por parto del Ayuntamiento las 

sepulíuras,
. Manacor 2 de Agosto de 1927.—El 

c*lde, José Oiíver,

Núm. 1595

Comité Paritario Local del Gremio de Curtidores

CIRCULAR.- Este Comité en sesión celebrada el día 20 de Julio último, acordó 
que la jornada máxima legal de cuarenta y ocho horas semanales, sea distribuida 
conforme al siguiente

h o r a r io
Semana complent», (seis jornales)

Lunes . . . de 8 a 12 y media y de 2 a 6,.................... 8 y media horas.
Martes. . . de 8 a 12 y medía y de 2 a 6 y media . . 9 id.
Miércoles. . de 8 & 12 y media y de 2 a 6. . . . , . 8 y media id.
Jueves. . . de 8 a 12 y media y de 2 a 6........................8 y media id.
Viernes. . . de 8 a 12 y media y de 2 a 6 y media. . . 9 id.
Sábado. . . de 8 a 12 y media.............................................. _LL™ — —!í

Total jornada semanal.......................48 horas

Si se vaca por fiesta un día durante la semana (cinco jornales).
Un día. . . de 8 a 12 y media y de 2 a 6........................ 8 y media horas-
Tres dias. . de 8 a 12 y media y de 2 a 6 y media. . . 27 id,
Un día. . . de 8 a 12 y media......................................... - 4 y medía id.

Total jornada...................................  , , 40 horas
■a* n 11 11 ■■ ■

Si 86 vaca por fiesta dos dias durante la semana (cuatro jornales),
Tres días. , de 8 a 12 y media y de 2 a 6 y medía, . . 27 horas 
Un día. de 8 a 13....................................  5 I<3*

Total jornada , . . .......................... 32 horas
K= III 11 !■■■ II I

Los acuerdos anteriormente expuestos serán firmes y empelarán a regir a los 
veinte días de su públicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, previniéndo
se que loa infractores serán castigados con las sanciones correspondientes.

Lo que se hace público medíante esta Circular para conocimiento de todos ¡os 
Saflores Fabricantes del Gremio.

Palmfc de Mallorca a 4 de Agosto de 1927,-El Piealdente, José F. Orbeta.

Núm, 1587
AYUNTAMIENTO DE SELVA

Formado el proyecte do presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1928 aprobado por la Co 
misión municipal Permanente, estará 
de manifiesto a! público en 1» Secretaría 
da este Ayuntamiento por espacio do 
ocho días hábiles con arreglo al artícu
lo 5.° del vigente reglamento de la Ha 
cienda municipal duranta cuyo plexo y 
los ocho días hábiles siguientes podrá 
todo habítente del término formular res
pecto al mismo, las reclamaciones u 
observaciones que estime convenientes.

Selva 8 de Julio de 1927.-El A»cal- 
de, Miguel Puígserver.

Núm. 1591 
AYUNTAMIENTO DE SANTAÑY 

Don Lorenzo Bonat Ciar, Alcalde Presi
dente del Ayuntemlento de la vina da 
Santañy, provincia de las Baleares, 
Hago ssber: Que el Ayuntemtento pla

no da este villa en sesión extraordina
ria celebrada el día 10 de julio ultimo, 
convocada a este sólo efecto con ae sten 
cía de las cuatro quintas partes del letal 
da sus Concejales que componen esta 
Corporación, acordó enajenar mediante 
subaste publica, convocada al efecto, el 
matadero clausurado y sobrante da la 
vía pública, frente al mismo, situado an 
en ’a calle de Verger y ceder a! Conven
to de Rellgíossa Franciscanas por el va
lor del Inventarlo el llamado «Olot Jes 
Reció» Undante con dicho Convento, 

Lo que se hace público en sustitución 
del Referendum a tenor de lo 
sn .1 B. D. de 25 de S.pti.mbre de 1924.

Santañy 3 de Agosto de 1927,—El Al
calde, Lorenzo Bonet.

Núm. 1597 
AYUNTAMIENTO d e s -a r r a c o  
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el Pr^0 
ejercicio de 1928 aprobado por la ComL 
,lón municipal p-rmanmite, «‘«4 ds 
manífleato al público on la Secretad 
de este Ayuntamiento por espacio do 
ocho días hábiles con arreglo al 
5.° del vigente Reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo plazo y 
los ocho días hábiles siguientes podrá te 
do habitante del término formular res

pecte al mismo, las reclamaciones u ob
servaciones que astima convenientes,

S’Arracó r  2 de agosto de 1927,—El
Alcalde, Juan Alemafiy.

Núm, 1598
a y u n t a mie n t o  d e  ANDRAITX
Ed io t o .—Acordado por esta Ayunta

miento eu sesión celebrada el día 30 de) 
finido mes de julio, la prórroga del pre
supuesto municipal ordinario conforme 
a lo que dispone el Estatuto mun'.clpa 
en íu  articulo 29 y 5.° del Reglamento 
de Hacienda de 23 de agosto de 1924; 
queda expuesto al público en la Sacre- 
taría de esta Ayuntamiento por espacio 
de ocho días, para que todos los qua ten
gan derecho a ello, puedan formular an
ta el Ayuntamíente las reclamaciones 
que estimen pertinentes en contra de la 
prórroga otorgada a dicho presupuesto 
mauicipai ordinario adoptado para el 
afio en curso, habiendo aprobaío su to
tal suma para el próximo de 1928, juo- 
temante con sus memorias y antacedan- 
tes prescritos en el artículo 296 del 
mencionado Estatuto,

Andraitx 2 de Agosto de 1927.—El 
Alcalde, Jaime Tortella,—P. A. del A. P. 
—El Sscraterlo, Jaime Porcel.

Núm, 1600 
a y u n t a mie n t o  d e a l a r o

Aprobado por el Ayuntemiento pleno 
el presupuesto municipal extraordinario 
formado para el actual año de 1927, per
manecerá expuesto al pób 'co an la Se
cretaría de esta Ayuntamiento por el 
término de quince dias durante cuyo 
plazo y dos más podrán formularse 
cuantas reclamaciones se tengan por 
conveniente arregladamente a lo dís- 
puesto en el Estatuto manicipal.

Alaró 3 Agosto de 1927,—Cr.stóbal 
Bordoy,

Núm. 1593
Don Cirilo de Barcairtegui y Martin de 

Villarragut, Juex de primera instancia 
deldhtrito de la Lonja de esta ciudad 
de Palma de Mallorca.
En méritos del presante y en los au

tos que penden ante este Juzgado y oe- 
cretería del actuarlo que refrenda, so
bre demanda ejecutiva, pago de veinte 
y una mil trescientas setenta y cinco 

pesetas, importe de cinco años de Inte
reses del capital de ochenta y tres mil 
quinientas pesetee vencidos en treinta 
de Junio de mil novecientos veinte y 
cinco, y que vencieren con más les cos
tas, deducidos por el Procurador D, Pe
dro Ferrer en nombre y representación 
de la Sociedad Crédito Balear contra 
los herederos de Don Nicolás Segge&e 
Pancallo, en cuyos autos se procedió al 
embargo de los bienes especialmente hi
potecados y que se dirán, los cuales se 
sacan por tercera vez a pública subasta 
señalándose para el remate de los mis
mos el día seis de Septiembre próximo 
y hora de las once que tendrá lugar an 
el local de este Juzgado, calle de San 
Miguel 86 bajo lai condiciones qua se 
dirán y cuyos bienes son:

Pw*a«

Primera. Una casa con co
rra!, bodega, lagares, y plan
ta baja y piso superior, cuar
tos dormitorios y otras ofici
nas cuya cabida superficial 
no puede expresarse ni apro- 
ximadsmente, señalada con 
el número veinte y nueve de 
la calle del Truch, lindante 
por la derecha entrando con 
casa y corral de herederos de 
Antonio Villalonga, por la 
Izquierda con otra de mi hi- 
potsc«nte que antes fué de 
Don Tomás Gampaner y por 
la espalda con jardín de he
rederos de Miguel Ferrer Se
rta, situada en el término de 
la villa de Bínisalem, La que 
ha sido valorada en cuarenta 
mil pesetas, . 40.000‘0()

Segunda: Pieza de tierra 
viña con casita, patio, higue
ras y frutales, denominada Son 
Agufló, tn el pago^del mismo 
nombre, que mide tres cuar« 
taradas, dos cuartones y cua
tro deatres aproximadamente, 
equivalentes n doscientas cua
renta y nueva áreas, treinta 
centlársas, lindante por Norte 
con tierra de herederos de 
Juan Bestard Girar, por Sur 
con otras de Rafael Lichera, 
antes Márcos Salóm mediante 
camino de rueda, por Este 
con la de María Villalonga y 
por Oeste con otras de Fran
cisca Bestard y de María Pons, 
La que ha sido justipreciada 
en diez y seis mil peset: s, , 16.000*00

Tercera: Casa y corral 
con bodega número treinta y 
cuatro de la calle de Selva cu
ya medida superficial no cons* 
ta, lindante por la derecha en
trando con casa de Rafael Fío! 
(a) Radó, por la izquierda con 
otra de Andrés Nícoiau y por 
el fondo con corral de Antonio 
Martí. La que ha sido justi
preciada en trece mil pesetas. 13.000'00

Cuarta: Porción de tierra 
que mida una cuarterada cien
to veinte y cinco destres, 
equivalentes a noventa y tres 
áreas veinte y dos cantiáreaa 
y un quebrado, lindante por 
Norte con corral de Jaime Vi
dal y otros y con tierra de 
Bartolomé Alorda, por Gaste 
con la de Miguel 8alvá y otra 
de Bartolomé Pons Coll. por 
Sur con la de Antonio Vivó y 
Bernardino Morro y por Este 
con camino de Bínisalem ha
biéndose formado esta finca a 
los efectos de la inscripción 
bajo un sote número, medían
te la reunión de las siguien
tes: a) Pieza de tierra cultivo 
con almendros e higueras de
nominada La Basa o Can Es
peranza, de cabida aproxima
da de un cuartón, equivalente 
a diez y sais áreas setenta y 
cinco centiáreas, lindante por 
Norte con otra que se descri
birá a continuación, por Sur 
con la de herederos de Juan 
José Amengual, por Este con 
camino do Bínialí y por Oeste 
con tierras de Miguel Salvá
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Tomás, —-b) O ira pieza de He- 
rra sembradío de iguales ca
bida y nombre que la ante
rior, lindante por Sur con an
tes descrita, por Norte con 
corral de Jaime Vidal y otros, 
por OsBie con tierras de dicho 
Miguel Salvá y por Eite con 
camino de Biniali.—c) Oirá 
porción da tierra cultivo, de
nominada La Viña o La Basa 
que tiene de superficie unos 
veinte y cinco destres y me
dio o veinte y dos áreas cua
renta y cinco centiáreas, lin
dante por Norte con 1» descri
ta bajo la letra a, por Sur con 
la de Barnardíno Morro, por 
Este con camino de Biniali y 
por Oeste con tierras de me
nores de Gabriel Munar. La 
cual ha sido justipreciada en 
trece mil pesetas , IS.OOO'ÜO

Quinta, Casa formada de 
planta baja y altos números 
26 y 28 de la calle del Truch 
cuya extensión no consta, lin
dante por Ja derecha entran
do con callejón que conduce a 
la escuela pública de niños, 
por la izquierda con la de Jo
sé Ramonell Guaso y por el 
fondo con la de Pedro Pona 
Ros. La cual ha sido justipre
ciada @n dos mil pesetas, . 2,000'00

Ssxta, Una pieza de tierra 
sembradlo con almendros, hi
gueras y una casita denomi
nada Gane Gasteli* situada 
en el pago de La Cubana o 
Torre Beca, de cabida de unos 
cinco cuartones y dos destres, 
equivalente a ochenta y nue
ve Areas, catorce centiáreas, 
lindante por Norte, con cami
no vecinal llamado Dal Pont 
Truncar, por Este con tierras 
de Magdalena Fiol Nicolao, 
por Sur con viña de herede
ros de Antonio Martí y por 
Gaste con otra de Juan Pone 
y Bstle, La que ha sido justi
preciada en diez mil pesetas , 10,000'00

Séptima. Otra casa y co
rral número tres de la calle 
de la Escuela de superficie ig
norada, lindante por ia dere
cha entrando con casa de Mel
chor Pol Terrasa, por la iz 
quierda con casa de Jaime 
Pona y corral de José Bamo- 
nell y por la espalda con co
rral de Juan Salóm. La que 
ha sido valorada en tres mil 
pesetas, . 3,000*00

Octava, Otra casa con co
rral llamada Gana Trite nú
mero uno de ia calle de la Es
cuela, de extensión también 
ignorada, quellnda por el fon
do con corral de José Ramo- 
nell y por ¡a derecha e iz
quierda con otras del hipote
cante Don Nicolás Baggese. 
La que ha sido justipreciada 
en tres mil pesetas. . 3,000*00

Siendo el valor total de ellas la suma 
de ciento once mil pesetas, cuyas fincas 
pertenecían en propiedad a D, Nicolás 
Saggese Pancallo y en la actualidad a 
sus hereaeros.

La finca denominada Gane Oasiellá, 
la casa número tres de la calle de la Es
cuela y ia otra casa y corral llamada 
Gane Trite, se hallan gravadas además 
con una hipoteca a favor de Don Pedro 
Homar Pizá vecino de Alaró, en garan
tía de un préstamo de dos mil pesetas 
por tiempo de cuatro años e intereses al 
cinco por denso anual y dos mil pesetas 
para costas y las dos últimas fincas 
además d« las mencionadas lo están con 
una anotación preventiva de embargo a 
favor de Don Jaime Oliver Moner para 
responder con otras, de mil trescientas 
noventa y ocho pesetas trece céntimos y 
mil fijadas para costas decretada en au
tos ejecutivos contra D. Antonio Bagge- 
se Cenlce y con oirá anotación de em
bargo a favor de D, Gregorio Balaguer 
para responder, en unión de otras tincas 
do p’ete mil qdnlentas pesetas, gastos e 

intereses y costas fijadas en tres mil pe
setas decretada en autos ejecutivos con
tra dicho Saggose Oaníce por el Juzga
do de Inca. Y la casa número veinte y 
seis y veinte y ocho de la calle del Truch 
se halla sujeta con una segunda hipote
ca a favor de D. Pedro Homar Pizá,

Todas las descritas fincas se hallan 
situadas en el término de la villa de Bi- 
nisalem,

Be previene que para tomar parte en 
la subaste, deberán los licitadores con
signar en depóiito en mesa del Juzgado 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del tipo convenido para 
la segunda subasta para cada una de 
las fincas que le interese ser postor,

Que cada una de las fincas hipoteca
das se subastarán por separado y suce
sivamente por el orden que aparecen re
lacionadas en el presente edicto y sin 
sujeción a tipo alguno,

Que los títulos de propiedad estarán 
de manlfissto en la Secretaría para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar pane en la subasta, debiendo los 
licitadores conformarse con dichos títu
los sin que puedan exigir ningunos otros,

Que las cargas y gravámenes anterio
res y los posteriores al crédito de la So
ciedad actor» continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos sin destinarse a su 
extinción el precio del remate,

Persiguiéndose en estos autos el cobro 
de los intereses del capital prestado por 
el crédito Balear al causante de los de
mandados, el precio del remate se desti
nará al pago de intereses y costas co
rrespondientes, quedando el rematante 
responsable del capital de que responde 
la tinca que remate, de los intereses co
rrespondientes que vayan venciendo.

Las consignaciones serán devueltas, 
tan lusgo de verificado el remate, a ex
cepción, de las que correspondan a los 
mejores postores, que serán reservadas 
en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y en su caso 
como parte del precio de venta,

Palma de Mallorca a veinte y siete de 
Julio de mil novecientos veinte y siete. 
Cirilo de Barcaíztegui,—Ante mi, Juan 
Besíard,

Núm. 1589
Don Guillermo Homar Reynés, Coman

dante del Regimiento de Infantería 
Inca n.° 62, Juez instructor del expe
diente de prórroga de 1.a clase instrui
do a instancia del soldado Antonio Ci
fre Bisquerra, del expresado Cuerpo, 
por el presente h&go sabsr:
Que en vista del resultado da dicho 

expediente promovido por el citado in
dividuo como comprendido en el caso 
2,® del artículo 265 del vigente Regla
mento de Reclutamiento, este Juzgado 
en uso da las facultades que le confiere 
la regla 4a del articulo 303 y a los efec
tos del artículo 293 del Reglamento ci
tado, hace pública la ausencia por más 
de diez años en igoorado paradero, de 
Mateo Cifre Bisquerza, soltero, hermano 
del mencionado soldado, natural de 
Campanet, provincia de Baleares, de 
cuyo punto se ausentó para América el 
año 1910, a fin de que cuantas personas 
tengan noticias de ia actual residencia 
del citado Mateo Cifre Bisquerra, se sir
van participarlo a este Juzgado a la 
mayor brevedad, y con el mayor nú ñe
ro de datos posibles, en obsequio a la 
buena administración de Justicia,

laca a 1,° de Agosto de 1927.—El Co
mandante Juez instructor, Guillermo 
Homar.

Núm. 1582
El Je/e de Transportes Militares de esta 

Pla^a
Hace saber: Que debiendo adquirir pa

ra atenciones del referido Establecimien
to durante el mes de Septiembre próximo 

venidero Jas especies de artículos que a 
continuación se expresan se señala el día 
2 del mismo a las 11 de la mañana para 
que las personas que deseen interesarse 
en este servicio puedan presentarse en 
la Jefatura de Transportes de esta Plaza 
Santa Ana número 4 sus proposiciones 
con muestras de los artículos que deseen 
vender y que han de reunir las condi
ciones de buena calidad requeridos para 
el suministro y en Jos precios de ellos 
comprenderse o sean obligados a poner 
los artículos que ofrezcan al pie de loa 
almacenes del expresado Estableci
miento.

Mahón L® de agosto de 1927,—José 
Moreno,

Artículos que se citan
Gasolina, Aceite Vacuum, Grasa con

sistente, Botas de kaol, Aceite brillante, 
Cabos de algodón y Aceite común,

Nún. 1551
REQUISITORIAS

Prats Colomar José, hijo de Bsrnardo 
y Josofa, natural de San Antonio, de es
tado soltero, da 24 años, cuerpo regular, 
ojos pardos, cejas y pelo castaño, fren
te, nariz y boca regular, color trigueño, 
barba naciente, comparecerá en el ter
mino de 90 dias a contar de ¡a publica
ción de esta requisitoria, unte el Juez 
de la Ayudantía de Marina de Iblza pa
ra notificarle la resolución recaída en el 
expediente que se le instruye por falta 
de presentación el dia 20 de Diciembre 
de 1922 en la Comandancia de Marina 
de Ibiza a recoger su caí tilla naval y el 
indulto de la responsabilidad en que ha 
incurrido por dejir de pasar las revistas 
anuales como asimismo el de la multa 
correspondiente por no babor recogido a 
su tiempo su cartilla naval.

Ibiza 27 de Julio de 1927,—«El Juez 
Instructor, Rafael Merita.

Núm, 1571
Boca Bidet Bartolomé, hijo de Sobas- 

Hán y de Juana; natural de Palma de 
Mallorca (Baleares); de estado soltero, 
de 20 años de edad, domiciliado en Pal
ma de Mallorca, Pieza Mayor n.® 22 en
tresuelo; comparecerá en el término de 
treinta días ante al Comandante de In
fantería de Marina, Juez Instructor de 
la Comandancia de Marina de Barcelo
na, Don Leopoldo Rodríguez de Rivera 
y Osores, bajo apercibimiento que de 
no presentarse dentro del plazo señala
do será declarado prófugo.

Barcelona 28 de Julio do 1927.—El 
Jusz Instructor, Leopoldo Rodríguez de 
Rivera,—El Secretarlo, Salvador Vilo.

Núm. 1590
CONTRIBUCION RUSTICA

8,° trimestre del segundo semestre de i9a6
TÉBMIIVO MUXI0IPAL DE SAN JUAN

Don Francisco Veñy Riutort, Recauda
dor de Contribuciones de la Zjna de 
Manacor,
Hago sabsr: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado período 
se encuentran comprendidos los deudo
res que a continuación se relacionan, 
cuyo paradero se ignora, por Jo que ex
pongo el presente edicto para que pueda 
llegar a conocimiento de los mismos, 
que con fecha 8 de Enero de 1927, he 
dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencia de 20 de Diciembre de 1926, 
sus descubiertos para con la Hacienda, 
más los recargos de apremio y las costas 
y gastos causados, procédase inmediata
mente a la traba de los bienes de dichos 
deudores librándose el oportuno manda
miento al Si. Registrador de la propie
dad del partido para la anotación pre< 

ventíVA de! embargo de fincas deslga». 
das o que se designen al efecto,

Nombres y apellidos de los deudores 
Juana Ana Amengual 2'04 pesetas 
Damián Barceló Cari 1*03 
Juan Birceló Garí 2'55 
Jaime Barceló Gsyá 5'27 
Guillermo Banzá Barceló 3'40 
Jaime Bauzi Garl 8'49 
Miguel Bauzá Gual 0*27 
José Bauzá (Gapallet) 1'20 
Margarita Fiol Nadal 0*34 
babel Garí (Betiine) 0'52 
Catalina Gayá Fiorit 3‘92 
María Gayá Jaume 2*04 
Pedro Gayá Más 5‘15 
Pablo Jaume Gayá 7*55 
Juana Ana Gayá Pascual 1'22 
Pedro Jaume Font 0*34 
Amador Jaume Gayá 4'75 
Miguel Mas Bauzá 3'23 
Miguel Matas de José 12*12 
Jaime Nadal Vaquer 1'54 
Coloma Sansó Bauzá 0*69 
Bartolomé Sorell Bauzá 1*70 
Bartolomé Amengual Bauzá 1'03 
Micaela Amengual Gayá 3*58 
Juan Amengual Gayá 0*69 
Sebastián Barceló Catalá 0'41 
Lorenzo Barceló Font 3'40 
Juan Barceló Mayo! 8'49 
Juan Barceló Sastre 9'18 
Francisca Bauzá Barceló 1*02 
María Bauzá Barceló 0'52 
Juan Bauzá Sansó 0'69 
Miguel B^uzá Bureda 0'80 
Bartolomé Bou Sastra 0'52 
Bartolomé Rover (Pavora) 0*18 
Juana Ana Castell 1*54 
Bartolomé Catalá Sansó 5'75 
Sebastián Ferragut Munar 0'69 
Gabriel Ferrar Mascaré 0'34 
Juan Font Bauzá 0*85 
Pedro Font Figuera 0'08 
Gabriel Gallart 0*18 
Miguel Garí Lladó 4'08 
Lorenzo Gari Nícolau 1'54 
Juan Garí Sansó 0'34 
Juana María Garí Sansó 018 
Guillermo Gayá Más 0*30 
Juan Gayá V&dell 2'22 
Juan Gayá Juanet 1'37 
Gabriel Mayol Martorell 0*52 
Pedro José Mayol Mestre 0'34 
María Mayol Portell 0'34 
Bartolomé Mayol Poli 0'18 
Práxedes Mayol Poli 0'38 
Margarita Mayol (Oatora) 0*34 
Luí» Marimón Barceló 0'34 
Guillermo Myol Nadal 0'34 
Catalina Morey Barceló 3*04 
Gabriel Morlá Garau 1'04 
Catalina Nicoiau Amengual 918 
Sebastián Nícolau 0'34 
Juan Nícolau Sansó 4*08 
Francisco Nicolao (Beye) 0*18 
Guillermo Nícolau (Beye) 018 
Bartolomé Nigorra Barceló 0'69 
María Noguera Mostré 3*07 
María Riutort Carbonell 1*54 
Guillermo Rosselló Bauzá 0*34 
Gabriel Rosselló Bauzá 1*70 
Jaime Rosselló Prohens 0‘69 
Juan Rosselló (Gallet) 2*52 
Catalina Sansó Bauzá 2'02 
Jaime Sansó Rover 0*69 
Jorge Sansó Gual 1*02 
Rafael Sansó (Rumbando) 1*03 
Magdalena Sansó (Pons) 0'87 
Juana María Sas re Moyol 1*03 
Gabriel Sastre (Fusté) 0'52 
Juan Vaquer (Flore!) 1'19

Asi pues, se les requiere por el pre
sente edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia y en la Alcaldía de este tér
mino municipal para que comparezcan 
en e expediente ejecutivo o señalen do
micilio o representante, advlrtléndoles, 
que de no hacerlo en el plazo de ocho 
días so procederá en procedimiento de 
rebeldía, sin intentar nuevas notifio*’ 
clones, según dispone el Rsal Decreto* 
Ley de 2 de Marzo de 1926 y artículo 34 
del Reglamento de 30 de Junio siguiente 
para su aplicación.

San Juan 29 Abril de 1927.—El ib* 
caudador, Jaime Veñy. — V.® 
Arrendatario.—P. P., M. Mír.

PALMA.—Esou il a  Tipo g r á f io *

M.C.D. 2022


